
IV. Administración de justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
1 INSTRUCCION

ALCALA DE HENARES 

Edicto

Don Modesto de Bustos Gómez-Rico, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Alcalá de Hena
res,

Hago saber: Qu,e en este Juzgado se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos número 3/1982, a instancia de la En
tidad «Norma Suministros para la Racio
nalización Industrial, S A,», en anagrama 
«Norma, S A.», con domicilio en Torrejón 
de Ardoz, calle Canto, sin número, repre
sentada por el Procurador don Manuel 
Llamas Jiménez habiéndose dictado en 
el mismo, auto de esta fecha, por el que 
se declara dicha Entidad en estado legal 
de suspensión de pagos y de insolvencia 
provisional, por ser su activo superior al 
pasivo, convocándose a Junta general a 
los acreedores de la misma, para la cele
bración de la'cual, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en calle Santiago, número 1, se ha señala
do el día 27 de octubre próximo, a las 
once horas de su mañana, previniéndose 
a los acreedores que podrán concurrir 
personalmente o por medio de represen
tante, con poder suficiente y con el título 
justificativo de su crédito, sin cuyo requi
sito no podrán emitir su voto, quedando 
en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición los documentos a que se re
fiere el último .nárrafo del artículo 10 de 
la Ley de Suspensiones de Pagos de 26 
de julio de 1922.

Y para que sirva de general conoci
miento a dichos acreedores y demás per
sonas a las que pueda interesar, se expide 
el presente en Alcalá de Henares a 26 
de julio de 1982.—El Juez, Modesto de 
Bustos Gómez - Rico. —El Secretario.— 
11.847-C.

ALCOY

Don Rafael Vaño Silvestre, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Alcoy 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
con el número 579 de 1982, se sigue en 
este Juzgado expediente sobre suspensión 
de pagos de la Entidad mercantil «Mar
cial Sánchez, S. L.», domiciliada en Alcoy, 
calle Santa Rosa, número 2, representada 
por la Procuradora doña Trinidad Llopis 
Gómis, en cuyo procedimiento y por pro
videncia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de dicha Entidad, 
habiéndose nombrado interventores judi
ciales a don Carlos Luis Vilaplana Jordá, 
Profesor mercantil y a don Mario Aurelio 
Brotons Ortega, Diplomado en Ciencias 
Empresariales, ambos de esta vecindad, 
así como a la acreedora «Banco Popular 
E'-pañol, S. A.», habiendo quedado inter
venidas todas las operaciones que, afectan 
a la referida solicitante.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y efectos.

Dado en Alcoy a 7 de junio de 1982.— 
El Juez, Rafael Vaño Silvestre.—El Secre
tario.—11.970-C.

BARCELONA

Edictos

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número trece de los de esta
capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 759/1981-M, promovido por Caja de 
Ahorros de Cataluña, litigante ampara
do con el beneficio de pobreza, represen
tada por el Procurador don -rntonio Ma
ría de Anzizu Furest, en reclamación de 
la suma de 638.144,07 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta nueva
mente, por primera vez, término de vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento, 
por importe de 1.000.000 de pesetas, la 
finca que luego se dirá, especialmente hi
potecada por el demandado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los Imitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad, en metálico, igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postu
ra alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a.que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría del Juzgado hasta el 
momento de—la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá' que todo li: 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de ios mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitad ores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio total del 
remate, y que si se solicitare podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5 (edificio de los 
Juzgados), el día 6 de octubre, a las diez 
horas.

La finca objeto de subasta es la siguien
te: Departamento número diez o piso ter
cero, puerta primera de la casa núme
ro 232, antes 210, de la calle avenida Vir
gen de Montserrat, de la ciudad de Bar
celona; consta de cuatro dormitorios, co
medor, cocina, cuarto de baño y recibi
dor. Ocupa una ’ superficie de sesenta y 
cinco metros cuadrados, y linda, al fren
te, con patio de luces, escalera y vivien
da 3.* del mismo piso; al fondo, con Ra

fael í’abras; a la derecha, entrando, con 
la calle Periodistas, y a la izquierda con 
José Fabré.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Barcelona, al tomo 1.573 
del archivo, libro 1.082 de San Andrés, 
folio 174, finca número 70.095, inscripción 
tercera.

Dado eñ Barcelona a 23 de julio de 1082. 
El Juez, Manuel Quiroga Vázquez—El 
Secretario, Luis Valentín.—7.687-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez, accidental, de Primera
Instancia de esta ciudad, número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 347-82-F instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra «Promociones Inmobiliarias Aries, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de primera pública subasta el día 25 de 
octubre a las diez y media horas, en 
lá Sala Audiencia de esto Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 7 de la avenida Llereda, 

sin número, de Badalona, piso bajo-2.*, 
de la localiad de Badalona, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 
de Barcelona al tomo 1.911, folio 160, 
libro 889 de Badalona, finca número 53.190, 
inscripción primera; valorada en la canti
dad de un millón cien mil pesetas.

Finca número 69 de la avenida Llereda, 
sin número, piso cuarto-11, de la localidad 
de Badalona, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Barcelona, al 
tomo 1.911, folio 07, libro 889 de Badajbna, 
finca número 53.314, inscripción primera; 
valorada en la cantidad de un millón cien, 
mil pesetas.

Finca número 110 de la avenida Lereda, 
sin número, piso séptimo-10, de la locali
dad de Badalona, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Barcelona, 
al tomo 1.911, folio 220, libro 889 de Bada- 
lona, finca número 53.396, inscripción pri
mera; valorada en la cantidad de un mi
llón cien mil pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de julio de 
1982. — El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—7.503-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia, del 
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número- 1312 de 1080-T, promo
vidos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga acogida al benefi-



cío lec:;.l de pobreza, representado por 
el Procurador don Narciso Rp nera Caíús, 
contra Maleo Baylina Barcardit. en recla
mación de 2.897.888,88 pesetas; se anuncia 
la venta, en pública subasta, por primera 
vez término de veinte días y precio de 
valoración, de tres millones trescientas 
cuarenta y una mil doscientas cincuenta 
pesetas de la finca que luego se dirá 
embargada al mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4." 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 19 de noviem
bre próximo, a las once treinta horas 
y bajo las siguientes condiciones:

1.* Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la M'esá del Juzgado o local destinado al 
efecto una cantidad en metálico igual, 
por io menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3.a Quo no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes en 
del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos se encuentran en Secretaría 
para poder ser examinados por quien de
see tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes an
terior1. y. 'preferentes, al crédito del ac
tor, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y queda subrogado a la responsaJ 
biiiciad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá consig
nar dentro del término de ocho días, la 
diferencia entre la suma depositada para 
tomar parte en la subasta y el precio 
del remoje

7. ’ Que los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8. a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que ccrresoonds al mejor postor que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio de] remate que 
si se solicita, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

La finca objeto de subasta, y que ha 
sido tasada en tres millones trescientas 
cuarenta y una mil doscientas cincuenta 
pesetas es la de la siguiente descripción:

«Urbana, solar sito en San Fructuoso 
de Eages, que constituye la parcela nú
mero 8, manzana L, del sector central 
de setecientas sesenta y siete metros cua
drados con cincuenta decímetros cuadra
dos de superficie. Linda: al Norte con 
parcela sita y parte parcela tres; al Sur, 
con<plaza, al Este, con parcelas números 
uno y des, y al Oeste con calle. Inscrita 
en este Registro al tomo 1.593 de San 
Fructuoso de Bages, folio 234, finca nú
mero 2.995.

Dado en Barcelona a 26 de julio de 
1982. — El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial.—7.504-A.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia, número 11 de 
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 1.335 de 1981, por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, asistido del beneficio de pobreza, 
contra don Santos González Sanz y otra, 
y por providencia de hoy se ha acordado, 
a petición de la parte actora, sacar 6 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remate el día

4 del próximo mes de noviembre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia del Jua
gado y bajo las siguientes condiciones:

1. “ Que los autos y la certificación del 
Registro a que Se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderán que los licita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin- 
tión el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo por el que sale la fjnca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, la suma del 75 por 100 que sirvió 
para la primera que fue de 600.000 'pe
setas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:
«Entidad registral número treinta y sie

te.—Piso vivienda 4.°, puerta 4.a, inte
grante de la planta 4.a de la casa sita 
en Viladecans, calles Héroes del Alcázar 
de Toledo y de Jaime Abril, en las que 
forma chaflán, sin número todavía; tiene 
acceso por la escalera B de la calje Hé
roes del Alcázar de Toledo, y consta de 
comedor, cocina, tres habitaciones y ser
vicios, ocupando 71,42 metros cuadrados. 
Linda: frente caja de escalera B y parte 
con piso 4.°. primera puerta de la esca
lera B; derecha, entrando, sucesores de 
Francisco Mazorlas y otros; izquierda, al 
piso 4.°, tercera puerta de la escalera 
B; dorso, proyección a calle Héroes del 
Alcázar; por arriba, el 5.°, puerta cuarta 
de la escalera B, y por debajo, el 3.° 
puerta cuarta de la escalera B. Coeficien
te 2,7 por 100.»

Inscrita al tomo 1.731, libro 140, folio 
226, finca número 10.906, inscripción pri
mera.

Barcelona 27 de julio de 1982.—El Juez, 
Juan Poch Serrats.—El Secretario.— 
7.503-A.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 707/1981, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
«Edificios Fundición, S. A.», he acordado 
por providencia de fecha del día de hoy 
la celebración de tercera y pública subas
ta el día 5'de noviembre próximo a, las 
once horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub

rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.
„ Las fincas objeto de subasta son:

1. a Finca número 23-25, de la calle 
Fundición, bloque A, piso entresuelo 2, 
de la localidad de Barcelona, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 
de dicha ciudad, al tomo 1.715, folio 196, 
libro 844, finca número 41.097, inscripción 
primera, valorada en la cantidad de dos 
millones de pesetas.

2. a «Finca número 23-25, bloque A, de 
la calle Fundición, piso l.°, 2.a escalera 
derecha, de la ciudad de Barcelona, ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 3 de dicha ciudad, al tomo 1.715, 
folio 206, libro 844, finca número 41.101, 
inscripción primera.»

3. a «Finca número 23-25 bajos, vivien
da bloque A, de la calle Fundición, piso 
bajo, escalera izquierda, de la ciudad 
de Barcelona, inscrita en el Registro de 
la propiedad de dicha ciudad .número 3 
al tomo 1.719, folio 21, libro 847, finca 
número 41.127, Inscripción primera.»

Valorada en la suma de un millón cua
trocientas mil pesetas.

4. a «Finca número 23-25, bloque A, de 
la calle Fundición, piso entresuelo, 3.a 
escalera izquierda, de la ciudad de Barce
lona, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de dicha ciudad al tomo 
1.719, folio 36, libro 847, finca, número 
41.133, inscripción primera.»

Valorada en la suma de dos millones 
doscientas setenta y cinco mil pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de julio de 
1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—7.502-A.

BILBAO
Edicto

Don Wenceslao Díaz Argal, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Bilbao en funciones de 
éste número 3,

Hago saber-. Que en este Juzgado, sec-' 
ción primera, con el número 432/81, se 
sigue expediente sobre suspensión de pa
gos de la Entidad «Talleres Fam, Socie
dad Anónima», domiciliada en Sopelana- 
Vizcaya, representada por el Procurador 
don José Valdivienso Sturrup, en el que 
con esta fecha ha sido aprobado el Con
venio presentado por la acreedora «Com
pañía Mercantil Alconza, S. A.», con la 
adhesión de los acreedores correspondien
tes, con mayoría del capital en las dos 
terceras partes del pasivo, y cuyo Con
venio en síntesis es como sigue:

«Talleres Fam, S. A.», reconoce expre
samente adeudar a sus acreedores las 
cantidades que a favor de cada uno de 
ellos han sido reconocidas en el- expe
diente de suspensión de-pagos, y se obliga 
a cumplir íntegramente el presente Con
venio para cuyo pago se pone a disposi
ción de sus acreedores todos sus bienes 
y derechos que, como 'integrantes de su 
activo, consten en el citado expediente, 
y se designa una Comisión Liquidadora 
que actuará para dicha liquidación, com
puesta por las siguientes personas: Don 
Javier Hidalgo Santidrián, don José An
tonio Iturrioz Peralta y don Ramón Za- 
bala Otaolaurruchi.»

Dado en Bilbao a 15 de julio de 1932. 
El Magistrado-Juez, Wencesla-o Díaz Ar
gal.—El Secretario.—4.675-4.

CASTELLON DE LA PLANA
El iiustrísimo señor don Rafael Sempere 

Doménecb, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana,
Hace saber: Que por resolución de esta 

fecha, dictada en autos número 691 de 
1981, sobre ejercicio de 'a acción del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por el Procurador don Daniel Gomis Mon- 
toliú, en nombre y representación de doña 
Concordia Beltrán Cervelló, mayor de



edad, viuda, sus labores, vecina de esta 
ciudad, contra don Francisco Alemany 
Martínez y don Eustaquio Alemany Mar
tin, mayores de edad, vecinos de esta 
ciudad; he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, de la siguiente finca hipotecada:

«Campo de tierra secano, plantado de 
naranjos, situado en término de Castellón, 
partida de La Marrada o Estepar; ocupa 
una superficie de sesenta y ocho áreas 
cincuenta y cinco centiáreas. Lindante: 
Norte, los compradores, camino en medio; 
Sur, resto d© la finca matriz de donde 
se segrega; Este, Vicente Pía, y Oeste, 
Isidro Reboll.»

La hipoteca figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Caste
llón, al tomo 261, folio 13, finca número 
27.628, incripción primera.

Servirá de tipo de la presente subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y que es de 4.860.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 8 de octubre próximo y hora de 
las once, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, previniéndose a los señora* 
]icitadores que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de la subasta; que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de subasta; que- la certificación 
registral y los autos se encuentran de 
manifiesto en Secretaría a los señores li- 
citadores, los que deberán conformarse 
con la titulación existente sin que puedan 
exigir ninguna otra, y que las cargas an
teriores o las preferentes, si las hubiere, 
al título del actor quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
que se obtenga en la subasta, en cuyas 
cargas quedará subrogado ' el rematan
te, que deberá aceptarlas.

Dado en Castellón a 12 de julio de 1982. 
El Juez, Rafael Semper Doménech.—El 
Secretario.—5.016-3.

CEUTA

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo ordenado en pro
videncia de esta fecha dictada en autos 
número 59 de 1980, sobre juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovidos por 
«General de Comercio e Industria Molina, 
Sociedad Anónima», contra don Abelardo 
Norman Rodríguez Sornoza, hoy en igno
rado paradero, procede a notificar en lo 
esencial la siguiente:

«Sentencia-—En la ciudad de Ceuta a 
29 de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno. Vistos por el ilustrísimo señor don 
José Villar Padín, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Ceuta, 
habiendo visto los presentes autos sobre 
Juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por la Compañía mercantil ’’Ge- 
nc-ral de Comercio e Industria Molina, 
Sociedad Anónima” con domicilio social 
en esta ciudad en José Antonio, número 
21, contra don Abelardo Norman Rodrí
guez Somoza, mayor de edad, casado, ve
cino de esta ciudad, en la actualidad se 
encuentra’ en Madrid, Alberto Bosch, 19, 
declarado en rebeldía, en reclamación de 
cantidad, y sigue los Resultandos y Con
siderandos, y

Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda formulada por el Procu
rador don José Pulido Domínguez en 
nombre y representación de la Compañía 
mercantil "General de Comercio e Indus
tria Molina, S. A.»”, contra don Abelardo 
Norman Rodríguez Somoza, a que pague 
a la Empresa aotora la cantidad de ocho
cientas ochenta y cuatro mil doscientas 
veinticinco pesetas, que es en deberle, 
más los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de presentación de la de
manda, y sin hacer expresa condena en 
costas. Se ratifica el embargo preventivo

practicado en estos autos con fecha nueve 
de abril de mil novecientos ochenta. Por 
la rebeldía del demandado notifiquese es
ta sentencia conforme previene el articulo 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
caso de no solicitarse la personal dentro 
del segundo día.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando^ lo pronuncio, mando y 
firmo, José Villar Padln. Rubricado. Si
gue la publicación.*

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Abelardo Nor
man Rodríguez Somoza, expido el presen
te que firmo en Ceuta a 25 de junio de 

' 1982.—El Secretario.—11.960-C.

EL FERROL 

Edicto

El ilustrísimo señor don José María Ca
banas Gancedo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de El Ferrol
(La Coruña),

Hace saber: Que a las once horas del día 
28 de octubre próximo, se celebrará en 
este Juzgado número 1 —Palacio de Jus
ticia, 2.“ planta, derecha—, segunda su
basta pública de los siguientes inmuebles 
hipotecados, acordada en autos de juicio 
ejecutivo sumario hipotecario número 52^ 
82, promovido por la Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por el Procura
dor don José María Ontañón Castro, con
tra don José Blanco Sanjuán y esposa, 
doña Dolores Casal Fernández, mayores 
de edad, de esta vecindad:

Ciudad de El Ferrol. En la casa núme
ro 66 de la calle San Salvador, acceso 
a la calle de Río Jubia, edificio denomi
nado «Apolo XI». Planta baja a la dere
cha del portal, con dos entradas, una por 
el portal del edificio y otra por ,1a calle 
Río Jubia, de la superficie de 64 metros 
84 decímetros cuadrados. Linda: contem
plada desde la calle Río Jubia, su frente, 
en línea de cuatro metros, dicha calle; 
por la derecha, el local de la izquierda 
(finca número 21) y el ascensor; por la 
izquierda, Angela Fanego, y por el fondo, 
Ricardo Saavedra Fernández.

Tasada para esta segunda subasta con 
rebaja del 25 por 100 del tipo inicial en
1.326.750 pesetas.

Atico, situado en la décima o última 
planta del edificio, señalada con la letra 
D. con una vivienda de la superficie útil 
de 102 metros 46 decímetros cuadrados, 
compuesta de vestíbulo, cinco dormito
rios, estar comedor, dos cuartos de baño, 
trastero, cocina, una terraza por su facha
da principal y otra con lavadero que da 
frente al patio interior de luces, Linda: 
contemplado desde la calle Río Jubia, su 
frente, con dicha calle; por la derecha, 
finca de Ricardo Saavedra Fernández; por 
la izquierda, finca de doña Angela Fane
go, y por el fondo, terraza del ático le
tra F, patio interior de luces, rellano, 
ascensor y patio posterior de luces, que 
separa de finca de Ricardo Saavedra Fer
nández.

Tasada para esta segunda subasta con 
rebaja del 25 por 100 del tipo inicial en
3.825.750 pesetas.

Para tomar parte en la subasta debe
rán depositar previamente los licitadores 
en este Juzgado en la Caja de Depósi
tos, con. el oportuno resguardo, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de cada avalúo, o sea 132.675 
pesetas y 282 575 pesetas, respectiva
mente.

Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a tercero y no se admiti
rán las posturas inferiores a dichos ava
lúos.

Los autos y la certificación de cargas 
y gravámenes, se ponen de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los licitadores para su exa
men, hasta el día de la subasta.

Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes, al crédito de la actora —Caja

de Ahorros de Galicia—, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y'se subroga en ellas, sin des
tinarse a su extinción el precio del reñíate.

El Ferrol, 24 de julio de 1982.—El Juez, 
José María Cabanas Gancedo.—El Secre
tario.—8.160-A.

GERONA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción número 1 de Gerona, 
en resolución de esta fecha dictada en 
previas, número 1.188 de 1982. sobre le
siones y daños, se cita por medio de la 
presente a Thomas Schimid, para que en 
el término de cinco días comparezca en 
este Juzgado al objeto de recibirle de
claración,, instruyéndole del contenido del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y apercibiéndole de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Gerona, 12 de agosto de 1982 -El-Secre
tario.—13.326-E.

GIJON

Don José Manuel Barral Díaz, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de Gijón,

Hago saber: Que por proveído de esta 
fecha, dictado en autos número 470 de 
1982, se ha tenido por solicitada lá de
claración del estado de suspensión de pa
gos de la Entidad «La Industria y La-

Sada, S. A.», domiciliada en esta villa, 
>s Campones-Tremañes.
Lo que se hace público, en cumplimien

to de lo prevenido en el número 4 del 
artículo 4.° de la Ley de 28 de' julio 
de 1922.

Dado en Gijón a 3 de agosto de 1982. 
El Juez, José Manuel Barral Díaz —El 
Secretario.—12.135-C.

HOSPITALET

Edicto

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
resoluciJ.1 del día de la fecha dictada 
en autos de procedimiento judicial' suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Hospitalet, a instancia 
de Caja de Ahorros del Penedés, que li
tiga por pobre, representada por el Procu
rador don Carlos López Jurado, contra 
los bienes especialmente hipotecados por 
Antonio Martínez Pérez y María del Car
men Casabella Fernández, por medio del 
presente se hace saber que se ha acor
dado sacar á la venta en pública subasta 
por segunda vez, término de veinte días, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo, los 
referidos bienes, de los cuales se hará 
mención al final.

Se ha señalado para el remate el pró
ximo día 22 de octubre, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia - de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.* Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta.

2.a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
valoración.

3.a Que los autos y la certificación a, 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria do este Juzgado: que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.
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Bienes objeto de subasta

Departamento diecinueve. En régimen 
de propiedad horizontal de la casa núme
ro cuarenta y siete de la calle Francisco 
Moragas, de CorneUá, que comprende los 
bajos puerta segunda, destinado a vivien
da, de superficie cincuenta y un metros 
sesenta decímetros cuadrados, más patio 
utilizable. Lindante: frente, Oeste, patio, 
derecha, bajos 3.“ y paseo Malecón; iz
quierda, bajos 2.*, paseo Malecón, sin nú
mero, patio y bajos 1.a paseo Malecón 
sin número. Se le asignó una cuota en 
el total valor del inmueble de 1,920 por 
100. La hipoteca de la referida finca que
dó inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, número 2 al tomo 179, libro 
179 de Cornelia, folio 70, finca 15.378, ins
cripción quinta, según es de ver de la 
propia escritura en la que está tasada 
en cuatrocientas veinte mil pesetas.

Hospitalet, 28 de julio de 1982.—El Se
cretario.—7.517-A.

LOGROÑO

Edicto

Don José Luis López Tarazona, Magistra- 
' do-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 1 de los de Logroño, por
el presento,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente número 112 de 1982 en 
el que se ha declarado ©1 estado de sus
pensión de pago e insolvencia provisional 
a la Entidad íLa Casa del Hierro-Láza
ro Gómez, S. A.», con domiclio en Ago- 
cillo (La Rioja), determinándose que el 
activo supera al pasivo en la cifra de 
ciento cincuenta y cuatro mil setecientas 
noventa y tres pesetas con veinticinco 
céntimos; y se convoca a segunda Junta 
general de acreedores conforme al párra
fo 4.° del artículo 14 de la vigente Ley 
de Suspensión de pagos, el próximo día 
8 de octubre, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia; "Víctor Pradera, 2 de 
Logroño.

\

Y para que tenga lugar lo acordado 
a los efectos legales oportunos, se expide 
el presente en Logroño a 26 de julio de 
1982.—El Juez, José Luis López Tarazo
na.—El Secretario.—5.022-3.

MADRID

Edictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de esta capital y bajo 
el número 15/81-A2, se sigue expediente 
promovido por la Sociedad mercantil anó
nima denominada -Ibertubo, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle de Menorca, 
número 3, con sucursales en Toledo, fá
brica en la carretera nacional 400, kiló
metro 9, polígono industrial de Toledo, 
parcela B-l; en Córdoba, calle de Tomás 
de Aquino, número 4-1.°; delegación re
gional de Córdoba; Delegación regional 
de Extremadura, calle Félix Valverde Li- 
11o, número 0, 5.°, Mérida (Badajoz); dele
gación regional Galicia, avenida de José 
Antonio, número 87, de Vigo (Pontevedra); 
delegación regional de Sevilla, República 
Argentina, número 12, entresuelo; delega
ción regional de Valladolid, Pasión, nú
mero 13, 4.°, dedicada a la fabricación 
y venta de productos relacionados con 
la construcción como base y la utilización 
de fibrocementos, materiales plásticos y 
similares, en todos sus tipos, en cuyo ex
pediente por auto del día de hoy, ha 
sido declarada en estado legal de suspen
sión de pagos e insolvencia provisional, 
habiéndose acordado igualmente convocar 
a Junta general de acreedores, para cuyo 
acto que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la plaza de 
Castilla, número 1, primera planta, el día 
14 de septiembre próximo a las diecisiete 
horas.

Lo que se hace público, por medio del 
presente, a los fines determinados en el

último párrafo del artículo 8.° de la Ley 
de Suspensión de pagos de 20 de julio 
de 1922.

Y asimismo se hace extensivo el pre
sente edicto para que sirva de citación 
a todos los acreedores de la Entidad sus
pensa, cuyo actual domicilio o paradero 
sea desconocido.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1982. 
El Secretario.—V.° B.°: El Juez de Prime
ra Instancia.—11.969-C.

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de Madrid y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 1.625 de 1981, se tramita expe
diente de suspensión de pagos de la Enti
dad mercantil «Rúa Papel, S. L.», con 
domicilio en calle González Arias, núme
ro 4 (Ruasa), representada por el Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiniere, en 
el cual se ha dictado auto de fecha 7 
del actual mes de junio, por el que se 
declara en estado legal de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional a la refe
rida Entidad, habiéndose acordado la ce
lebración de Junta- general de acreedores 
para el día 7 dé octubre del corriente 
año, hora dé las cinco de la tarde.

Y para su publicación en la forma acor
dada, libro el presente, que firmo eri Ma
drid a 7 de junio de 1982 y para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado.—El Juez, Luis Fernando Martínez 
Ruiz.—El Secretario.—5.020-3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos de procedimiento judi
cial sumario seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Martí
nez Diez, en nombre y representación de 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», contra don Alberto Can
dela Candela, en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes hipotecados siguientes:

Vivienda tipo E, de la primera planta 
del edificio situado en Crevillente, calle 
García Morato, 81, y General Yagüe, 3, 
con entrada por la primera citada me
diante caja de escalera, que ocupa una 
superficie útil de setenta y dos metros 
cincuenta y dos decímetros cuadrados, y 
se compone de vestíbulo-paso, tres dormi
torios, comedor-estar, cocina, galería, 
aseo y terraza lindando, mirando desde 
la calle de García Morato: derecha vi
vienda tipo F y patio de luces de la casa; 
izquierda, vivienda tipo D y patio de luces 
de la casa, y fondo, patios de luces y 
hueco de escaleras de la casa. Representa 
una cuota en el total valor del edificio, 
elementos comunes y gastos, de dos en
teros sesenta centésimas por ciento.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Elche, al tomo 717, li
bro 272 de Crevillente, folio 173, finca 
número 17.482.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 21 de octubre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

1. “ Servirá de tipo para esta subasta 
el de 193.202 pesetas, que es el pactado 
entre las partes, no admitiéndose postu
ras que no cubran el mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran

tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos, y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiera— al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que- el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para publicar en él 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, así como en el de la pro
vincia de Alicante y tablón de anuncios 
de estos Juzgados, a 19 de julio de 1982.— 
Él Juez.—Él Secretario.—11.923-C.

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 10 de esta capital,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y con el número 791/80, 
se tramitan autos promovidos por el 
«Banco Hipotecario d© España, S . A:», 
contra doña Cecilia Avis' Salcedo, doña 
Margarita Gutiérrez Avis, doña Carmen 
Pérez Fernández, don Martín Gutiérrez 
Avis y doña María Concepción Montero 
del Pino, sobre secuestro y enajenación 
de finca, en cuyos autos, por providencia 
de este dia, he acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de quince días, y doble y 
simultáneamente, las fincas hipotecadas 
siguientes:

En Talavera de la Reina (Toledo):

1. a «Local comercial número uno, sito 
en la planta baja d&l edificio en esta 
ciudad, en paseo de la Estación, con cha
flán a Víctor Benito Zalduondo, y ésta, 
a la del Ferrocarril, que tiene puerta in
dependiente de entrada por las calles pa
seo de la Estación y del Ferrocarril, y 
que ocupa una superficie de doscientos 
catorce metros -cuadrados, siendo su figu
ra irregular, cuyos linderos son: por su 
frente, paseo de la Estación; derecha, 
entrando desde la misma, en parte y 
sucesivamente, el portal y escalera-ascen
sor del bloque de edificación paseo de 
la Estación, el local comercial número 
dos, el local comercial número tres, por
tal y hueco de la escalera de la calle 
Víctor Benito Zalduondo y el local comer
cial número cuatro, todos del mismo edi
ficio; izquierda, finca de don Severo Gó
mez Ramos, y fondo, calle del Ferroca
rril. Cuota o coeficiente: Representa una 
cuota en el total valor de la finca, ele
mentos comunes y gastos de seis enteros, 
ochenta y cuatro centésimas por ciento.»

Es en el Registro la finca número 12.138.

2. a «Piso vivienda que se identifica co
mo piso primero centro del portal a pa- 
séo de la Estación, por el que tiene su 
acceso, sito en la planta primera sobre 
la baja, de la casa en esta ciudad, en 
el paseo de la Estación, con chaflán a 
la calle Víctor Benito Zalduondo, y ésta 
a la del Ferrocarril, sin número señalado, 
que ocupa una superficie útil de setenta 
y dos metros cuadrados-,* que consta de 
"hall”, baño, cocina, tres dormitorios, 
estar-comedor y dos terrazas, lindante, 
entrando en él: frente, hueco de la esca
lera y ascensor, patio de luces y piso pri
mero izquierda del mismo portal; dere
cha, patio de luces; izquierda, el paseo de 
la Estación, y fondo, finca de don Severo.. 
Gómez Ramos. Cuota o coeficiente: Re
presenta una cuota en el total valor de 
la finca, elementos comunes y gastos de 
dos enteros por ciento.»

Es en el Registro la finca número 12.143.

3. a «Piso vivienda que se identifica 
como piso primero izquierda del portal 
a paseo de la Estación, por donde tiene
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su acceso, sito en la planta primera sobre 
la baja, de una casa en esta ciudad, en 
su paseo de la Estación, con chaflán a 
calle Víctor Benito Zalduondo, y ésta, a 
la del Ferrocarril, sin número señalado; 
que ocupa una superficie útil de ochenta 
metros cuadrados y consta de "hall”, 
baño, cocina, tres dormitorios, estar-co
medor y dos terrazas; linda entrando en 
él: frente, hueco de la escalera de su 
portal, piso primero centro y piso primero 
derecha de su misma planta y portal; 
derecha, paseo de la Estación; izquierda, 
piso primero derecha de su mismo portal, 
y fondo, calle yíctor Benito Zalduondo. 
Cuota o coeficiente. Representa una cuota 
en el total valor de lá finca, elementos 
comunes y gastos de dos enteros cincuen
ta y seis centésimas por ciento.»

Inscrito, en el Registro con el número 
12.144.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar, doble y simultáneamente, en este 
Juzgado y en el de igual clase de Tala- 
vera de la Reina (Toledo), se ha señalado 
el día 7 de octubre próximo, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las con
diciones siguientes:

1. Sé tomará como tipo de esta subasta 
las cantidades siguientes:

Novecientas setenta mil pesetas para la 
primera finca por el orden descrito, nú
mero 12.138 del Registro de la Propiedad.

Doscientas noventa mil pesetas para la 
segunda, número 12.143 del Registro.

Trescientas treinta mil pesetas para la 
tercera número 12.144.

Y no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate, a tercero.

2. Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. Que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

4. La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

5. Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría, y que los licita
dores deberán conformarse con ello, y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro.

8. Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los, mismos sin destinarse a 
6u extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 19 de julio de 1982, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Juez, Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario.—5.025-3.

En el sumario de urgeneia 3/79, ins
truido en este Juzgado contra otro y Fer
nando Isasti Arruti por terrorismo y de
pósito de armas y municiones se ha dic
tado la providencia del tenor literal si
guiente:

«Dada cuenta; se anuncia la venta en 
pública subasta del vehículo embargádo 
a su propietario el procesado Fernando 
Isasti Arruti, cuyos datos son: «Renault-5», 
matrícula/SS-9523-I, a efectos de ,1a res
ponsabilidad civil al mismo exigida, sien
do el tipo de licitación el valor en que 
fue tasado pericialmente dicho vehículo, 
trescientas mil pesetas, por lo nue no 
se admitirá cantidad alguna inferior a 
la misma; se señala para dicho acto la 
audiencia pública del próximo día 20 de 
septiembre a las doce horas, y para que 
tenga lugar la asistencia de licitadores 
a ese acto; publíquense los correspon
dientes edictos en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, así como en el de de Gui

púzcoa, ya que el citado vehículo se en
cuentra depositado en la Aihóndiga Muni
cipal del Ayuntamiento de la repetida ca
pital.

Y para que conste, en cumplimiento a 
lo mandado y pueda publicarse en el co
rrespondiente «Boletín Oficial» -de las pro
vincias de referencia, expido el presente 
en Madrid a 30 de julio de 1982.—13.038-E,

Por tenerlo así acordado en las diligen
cias pp. 18/81-GM, seguidas centra, digo, 
sobre imprudencia lesiones, por virtud del 
presénte, se instruye del contenido de los 
artículos 109 y 110 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal a Leandra Tribes Sa
las, de cincuenta y seis años de edad, 
casada, hija de Julián y de Antonia, de 
quien se ignora su domicilio y por los 
daños sufridos por el vehículo M-5256-CF 
del que aparece como titular, con motivo 
del accidente de circulación ocurrido en 
esa capital el día 10 de -septiembre de 
1980.

Dado en Madrid a 25 de agosto de 1982. 
13.553-E.

MALAGA

Edictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
M álaga, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se siguen en este 
Juzgado con el número 779/1981, a ins
tancia de la Caja de Ahorros Provincial 
de Málaga, contra finca hipotecada por 
don Claudio Gallardo López, se saca a 
pública subasta, por segunda vez, el si
guiente inmueble:

«Urbana.—Número tres. Local para ofi
cinas ubicado en la planta primera del 
edificio sito en lá calle Cortina del Mue
lle, número trece, de Málaga. Comprende 
una superficie de 185,72 metros cuadra
dos, sin distribución interior. Linda: fren
te, vestíbulo de la escalera; derecha en
trando y fondo, la calle Cortina del Mue
lle, y por la izquierda, casa sin número 
de la calle Postigo de los Abades. Cuota: 
12 por 100.»

Expresado acto tendrá, lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 15 
de octubre próximo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

a) Servirá de tipo de subasta la can
tidad de cinco millones veintidós mil pe
setas (que es el 75 por 10Q del fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca), y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo, debiendo los licita
dores consignar previamente el 10 por 
100 del mismo para poder tomar parte 
en la subasta.

b) Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Málaga-, 14 de julio de 1982.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Magistrado-Juez.— 
11.913-C.

*

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 
de’ Málaga,

Hace saber: Que en resolución dictada 
con esta fecha en autos de procedimiento 
judicial sumario del articuló 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.077 de 1981, 
seguidos a instancia de «Banco de San
tander, S. A.», representado por el Procu
rador don Baldomero del Moral Palma, 
contra don Eustaquio Vives Ruiz y espo

sa, doña Remedios Sánchez Marco, veci
nos de Fuengirola, edificio Don Feli
pe, 5.° D, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio estipulado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, la siguiente finca hipotecada a di
chos demandados.

«31. Vivienda, situada en la planta sép
tima o piso quinto de la escalera de la 
mano izquierda y dentro de dicha planta 
y escalera es vivienda centro, del odifi-úo 
denominado Don Felipe, sito en Fuengiro-' 
la, paseo marítimo, Príncipe de España. 
Mide ciento treinta y cuatro metros con 
trece centímetros cuadrados. Linda: dere
cha, entrando, con la vivienda número 20; 
izquierda, con pared maestra que le se
para del paseo marítimo, y fondo, .con 
pared maestra de la casa que le separa 
de la calle Cuesta. Carece de todo anexó. 
Cuota de los elementos comunes 2,96 por 
100.

Inscripción: Tomo 691, libro 166 de 
Fuengirola, folio 109, finca 11.605, ins
cripción segunda.»

Se fjja en tres millones novecientas no
venta y seis mil setecientas sesenta y 
cinco pesetas con treinta y dos céntimos.

Para el remate se ha señalado el día 
15 de octubre próximo a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente el 10 
por 100 al menos del tipo por el que 
se anuncia esta subasta, sin cuyo requi
sito o serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran el precio de 3.996.765,32 pesetas 
que sirve de tipo para la misma.

3. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de.ceder a tercero.

Que los autos y certificación del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Málaga a 8 de julio de 1982. 
El Juez, Luis Alfonso Pazos Calvo.—El 
Secretario.—11.755-C.

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 
de Málaga,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretarla del que refrenda 
se sigue, a instancia de doña Ana Cabrera 
taz, hija de Diego y María, de setenta 
y dos años de edad, natural de Ardales, 
teniendo concedido beneficio de pobreza 
expediente de declaración de fallecimien
to número 918/81, respecto de su esposo, 
don José Cantalejo Martín, hijo de Cris
tóbal y María, natural de Ardales, quien 
desapareció en febrero de 1937 duranto 
la contienda civil 1936-1939, sin haber 
vuelto a tener noticias.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo estatuido en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, inser
tándose por dos veces con intervalo de 
quince dias en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Málaga a 1 de julio de 1982. 
El Juez. Luis Alfonso Pazos Calvo.—El 
Secretario.—12.219-É. y 2.* 11-9-1982

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 
de los de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 708/1981, instados por el «Baa-



co de Vizcaya,-S. A.», contra don Eusebio 
Castro Navarro, se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario dei articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, y en redama
ción de un crédito hipotecario, en cuantía 
de 4.590.458,32 pesetas, en lo-s cuales y 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
término de veinte días y con la Tebaja 
del 25 por 100, las fincas especialmente 
hipotecadas, las que se describen a conti
nuación:

* — Parcela de terreno comprensiva de 
una extensión de 389 metros..cuadrados, 
sita en el partido de las Ventas del Pila- 
rejo, término de Cártama, inscrita al to
mo 859, libro 106 de Cártama, folio 74, 
finca 6.742, anotación segunda

—. Parcela de terreno de 395 metros 
cuadrados al mismo sitio que la anterior, 
inscrita al tomo 659, libro 108, folio 78, 
finoa 6.743, inscripción primera.

— Parcela de terreno de 407 metros
cuadrados al mismo sitio que las anterio
res, inscrita al tomo 659, libro 106, folio 
78, finca 6.744, inscripción segunda.

— Parcela de terreno de 421 metros 
cuadradas al mismo sitió, inscrita al tomo 
y libro igual, folio 82, finca 6.745, anota
ción segunda.

— Parcela de terreno de 481 metros
cuadrados al mismo término, tomo y libro 
que las. anteriores, folio 84, finca 6.746, 
inscripción cuarta.

— Parcela de terreno de 482 metros 
cuadrados al mismo término, tomo y libro 
que la anteriores, folio 86, finca 6.747, 
anotación cuarta.

—La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 27 de 
octubre próximo y hora de las once, y 
en la cual regirán las siguientes condi
ciones:

— El tipo de licitación es el de la suma 
de 450.000 .pesetas para cada una de las 
cuatro primeras fincas y 543.750 pesetas, 
para las dos restantes descritas,' una vez 
rebajado el 25 por 100 del valor fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

— Todo licitador deberá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 de los tipos citados, sin cuyo-re
quisito no podrán ser admitidos.

— No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes, digo, que 
no cubran el tipo de licitación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero.

— Que ios autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, y que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 15 de julio de 1982. 
El Juez, Luis Alfonso Pazos Calvo.—El 
Secretario.—11.411-C.

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de esta capital.

Hago saber: Que en resolución dictada 
con esta fecha, en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 212 de 1982. se
guidos a instancia del «Banco de Santan
der, S. A,», representado por el Procura
dor don Baldomero del Moral Palma, con
tra don José Luis Téllez Pecino, vecino 
de Fuengirola (Málaga), he acordado sa
car a ia venia en pública subasta, por 
primera vez, termino de veinte días y 
precio estipulado en la escritura de cons

titución de hipoteca, la siguiente finca hi
potecada a dicho demandado:

«Local comercial, número uno, situado 
en la planta baja del edificio sin número 
con fachada a' un pasaje particular de 
tres metros de ancho, propiedad de -dichp 
inmueble, que árrenda de ia calle llama
da de Emilio Lamo de Espinosa, en tér
mino municipal de Fuengirola, partido del 
Real y Boliches. Tiene una superficie (le 
ciento cincuenta y seis .metros ochenta 
y ocho decímetros cuadrados. Linda: por 
su-frente, ai Sur, con el pasaje particular 
de acceso al edificio y la propiedad del 
hotel "Florida”; por la derecha, entran
do, con propiedad de don Ramón Morales 
Jorreto; por la izquierda, con portal de 
entrada al edificio, caja de espalera y 
ascensor y patio de luces, y por el fondo, 
o espalda, con solar propiedad de Ferro
carriles Suburbanos. Cuota, 4,910 por cien
to. Inscrita esta hipoteca al tomo 360, 
libro 161 del Ayuntamiento de Fuengirola, 
folio 170, finca número 4.686, inscripción 
sexta.»

Tasada la finca hipotecada a efectos 
de esta primera subasta, en la cantidad 
de 9.532.181,66 pesetas.

Para la subasta se han señalado doce 
horas del día 20 de octubre próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente, en la 
Mesa del mismo, el 10 por 100, al menos, 
del tipo de tasación de la finca, sin cuyo

. requisito no serán admitidos.
2. ° Que no se admitirán posturas que 

no cubran el precio de 9.532.181,66 pese
tas, que sirven de tipo para la subasta.

3. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re—, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 20 de julio de 1982.— 
El Juez, Luis Alfonso Pazos Calvo.—El 
Secretario.—11.912-C.

MATARO

Edicto

En méritos de lo acordado en auto dic
tado en suspensión de pagos, seguida en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Mataró, con el número 643/1901, 
por «Herederos de Borrás, S. A.», re
presentada por el Procurador señor Fá- 
bregas, se ha declarado a la misma en 
estado de suspensión de pagos, conside
rándoles de insolvencia provisional, y se 
convoca a los acreedores a Junta general, 
que tendrá lugar el día 4 de octubre pró
ximo, y hora de las diecisiete de su tar
de, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado (planta 2.a, del edificio de Juzgados, 
en calle Onofre Arnáu).

Dado en Mataró a 9 de julio de 1982.— 
El Secretario.—11.824-C.

NAVALCARNERO

Edicto

Don Juan Parejo dé la Cámara, Juez de
Primera Instancia de Navalcarnero y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de la Sociedad mercantil «Pro
mociones Mijares, S. A.», representada 
por el Procurador don Jacinto Vicente 
Moreno, se tramita expediente de dominio 
para hacer constar la mayor cabida en 
el Registro de la Propiedad de la finca 
de su propiedad, siguiente:

Tierra de secano al sitio de las Cañas, 
término municipal de Móstoles, titulada 
de Retamar de Carlillos, de caber dos 
hectáreas 39 áreas y 20 centiáreas. Es 
la parcela nueve del polígono siete del 
Catastro. Linda según el Registro de la 
Propiedad: Norte, finca, digo, ferrocarril 
de San Martín; Este, tierra de don Tomás 
Lorenzo; Sur, Rogelio Blanco, y Oeste, 
camino de Boadilla. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcorcón 
a nombre de la Sociedad solicitante, al 
tomo 77. libro 24 de Móstoles, folio 103, 
finca 1.786 con una superficie de una hec- 

"tárea 42 áreas y 66 centiáreas, siendo 
la verdadera superficie, según reciente 
medición, la de dos hectáreas 39 áreas 
y 20 centiáreas. Los actuales linderos de 
la finca son: Norte, don Domingo Rubio 
Llórente, siendo inexistente ei antiguo lin
dero ferrocarril de San Martín; ' Este, 
«Promociones Mijares, S. A»; Sur, la mis
ma Sociedad y doña Carmen de la Plata 
Viñuela y doña Francisca Egido Sanz; 
Oeste, camino de Segovia, o sea el Ayun
tamiento de Móstoles. Dicha finca fue ad
quirida por la Sociedad solicitante por 
compra a su anterior propietario .don Ma
riano Bravo Nieves y como se dice figu
ra inscrita a nombre de la Entidad soli
citante.

Habiéndose acordado por providencia 
de este día, convocar por medio del pre
sente edicto, a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la inscripción 
de dominio que se pretende, para que den
tro del término de diez días comparezcan 
en el expediente a oponerse, si viere con
venirles, bajo los apercibimientos legales.

Dado en Navalcarnero a 30 de julio 
de 1982.—El Juez, Juan Parejo de la Cá
mara.—El Secretario.—11.961-C.

PALENCIA

Don Jesús Manuel Sáez Comba, en fun:
ciones de Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 1 de Palencia y su
partido.

Hace saber: Que en él procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 422 de 1981, seguido en 
este Juzgado a instancia de «La Palen
tina, S. A.», contra don José Angel Blan
co García y doña María Isabel Rodríguez 
Mella, he acordado, por providencia de 
esta fecha, la celebración de primera, pú
blica y judicial subasta, el día 6 de octu
bre próximo, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijada,s en la Ley Hipo
tecaria, haciéndose constar: que los auLos 
y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante ¡a titulación; 
que las cargas, anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere,-continuarán subsis
tentes, entendiéndose que' el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
«Vivienda derecha, letra C, de la planta 

de acceso o entresuelo, que forma parte 
de la casa señalada con el número, cua
renta y cinco de la carretera que del 
puente del Pasaje conduce a Oleiros, en 
el lugar y nombramiento -de "Lucín”, 
"Bimbial" y "Prado de la Braña", deno
minada edificio "Orquídea”, en el lugar 
del Perillo, parroquia de Santa Leocadia 
de Alfoz, Ayuntamiento de Oleiros, con 
acceso por el portal número dos (La Co- 
í'uña). Es un local que ocupa parte de 
la citada planta y está distribuido en for
ma adecuada a su destino. Mide la super
ficie de setenta y tres metros noventa 
decímetros cuadrados, siéndolo inherente 
un derecho conjunto do copropiedad con 
las demás plantas del edificio sobre ios 
elementos comunes necesarios para su 
adecuado, uso y disfrute.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de La Coruña, al folio 192 del
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libro 22a de Oieiros, inscripción segunda, 
finca número 19.764.

Valorada en ia cantidad de dos millo
nes quinientas mil (2.500.000) pesetas.

Dado en Palencia a 27 de julio de 1932. 
El Juez, Jesús Manuel Sáez Comba.—El 
Secretario judicial.—12.254-C.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia, número 2
de San Sebastián y su partido.

Por el presente hago saber.- Que en este 
Juzgado de. mi cargo, bajo el número 
785/81, Se siguen autos hipotecarios a ins
tancia de la Caja de Ahorros Municipal 
de San Sebastián, representada por el 
Procurador señor Pérez Arregui, contra 
don Juan Carlos Dávila Regueiro y doña 
Concepción Real Redondo, en reclamación 
de cantidad, en los que he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de su valoración la siguiente:

Vivienda derecha del piso primero, de, 
la casa de vecindad denominada Alza nú
mero 4, sita en la calle Pescadería nú
mero 29 de Pasajes de San Pedro. De 
superficie aproxim'ada de 85 metros cua- 
cuad nados.

Finca registral número 3.597, al tomo 
1.151, libro 82 de Pasajes, folio 115, ins
cripción quinta.

Valorada en tres millones de pesetas.
Habiéndose señalado para que tenga lu

gar el remate en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 25 de octubre a las 
once horas, advirtiéndose:

1. ° Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 del pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura que sea inferior a dicho tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o Estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
en efectivo igual, por lo menos al 90 por 
100 del valor de los bienes por que salen 
a subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del deu
dor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 16 de julio 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.—El Secretario.—3.309-D.

Don Luis Blánquez Pérez Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de San
Sebastián y su partido.

. Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 
272/1982 se tramitan autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de San Sebastián, representada por el 
Procurador don Ignacio Pérez Arregui y 
Fort, contra doña María Pilar Trillo Cho- 
pitea, mayor de odad, domiciliada en esta 
capital, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos por providencia del día 
de la fecha se acordó sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias hábiles, los bienes 
inmuebles especialmente hipotecados que 
son los siguientes:

Urbana, número 1, vivienda letra A o 
izquierda, izquierda, del piso 2." en el 
ángulo Sureste del edificio que constituye

el bloque número 5, en el polígono 13 
de Alza, hoy avenida de Larratxo, número 
5 en San Sébatián. De una superficie útil 
de 87,27 metros cuadrados. Finca regis
tral número 585 al tomo 1.295; folio 172, 
inscripción segunda.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca a efectos de subasta en la 
cantidad de dos millones setecientas se
tenta y cinco mil pesetas.

Habiéndose señalado para el remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Martín 
número 41, piso 2,°, el día 22 de octubre 
próximo a las diez horas, se advierte:

l;h Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores'consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o Estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al lo por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran el valor de la tasación de los 
bienes, estipulada en la escritura de cons
titución de hipoteca.

3. ° Que los autos, y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla
4.a, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes, 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

4. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 24 de julio 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez —El Secretario.—3.477-D.

SEVILLA

Edicto

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos número 1.008/81, Negociado 2.° (su
mario hipotecario), seguidos en este Juz
gado a instancias de «Victorio Luzurria- 
ga, S. A.», contra don Fermín San Anto
nio Cortés y doña Ana Vázquez Pérez, 
vecinos de Sagunto (Valencia), en calle 
José Antonio, número 61, se saca a pú
blica subasta, por primera vez, término 
de ley, los bienes que al final se descri
birán, señalándose para la celebración de 
dicho acto ante este Juzgado, sito en la 
planta tercera del edificio de los Juzga-, 
dos, en el Prado de San Sebastián, el' 
día 8 de octubre de 1982, a las once ho
ras, bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de 35.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo' hacerse éstas a cali
dad de ceder el reinate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consigna: previa
mente en la Mesa ael Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, cuya certificación 
es la que se refiere a la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

4. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de^subasta

«Local comercial sito en la planta baja 
de los conjuntos I, II, III y IV de la 
casa en Sevilla, calle Júpiter, número 25. 
Tiene una superficie de 1.228 metros y 
un decímetro cuadrados. Tiene su fachada 
por la calle Júpiter donde está señalado 
con el número 25. También tiene entrada 
por la calle Padre Méndez Casariego. Lin
da: en línea de 12 metros 45 centímetros, 
con calle Júpiter, por donde tiene su fren
te y entrada; por la derecha, entrando, 
con escalera de acceso a las plantas supe
riores, en línea de siete metros 40 centí
metros, perpendicular a la anterior, otra 
lín@a de cinco metros y cinco centímetros, 
que rodea la escalera y, partiendo del 
final de esta línea, otra línea recta, per
pendicular, con longitud de 30 metros 55 
centímetros, que ia separada del ’ resto 
del local del que se segregó; desde el 
final de esta línea y perpendicular a olla, 
otra, línea recta de 30 metros 15 céntima 
tros, que llega hasta la fachada de la 
calle Padre Méndez Casariego y que tam
bién la separa del resto del local, y con 
calle Padre Méndez Casariego, en línea 
de 12 metros 60 centímetros-, por la iz
quierda, con pisos de "Impresa”, en lí
nea de 50 metros 75 centímetros, y por 
el fondo, con hermanos Mauri Benedicto, 
Marcos Mauri y Mauri Rivera, en línea 
de 47 metros 70 centímetros. Carece de 
distribución, disfrutando este local de una 
servidumbre de lucemarios en número 
de siete, que grava el resto de la finca. 
Valor proporcional: 14,95 por 100. Forma 
parte de un solar sito en Sevilla en calle 
Júpiter, linda: al frente o Sur, con dicha 
calle; a la derecha, entrando, o sea, al 
Este, con calle Padre Méndez Casariego; 
por la izquierda, que es el Oeste, con 
grupo de viviendas, sito en calle Júpiter 
y con el solar de propiedad de ’Tmprasa’’, 
y al fondo, o Norte, con el indicado solar, 
en una longitud de tres metros 15 centí
metros, y con finca de los señores Mauri 
Benedicto y sus herederos. Su superficie 
es de 2.344 metros 65 decímetros cuadra
dos. El ángulo Sur-Este, o esquina de 
las calles Júpiter y Padre Méndez Casa
riego, presenta, un chaflán que mide cinco 
metros, aproximadamente.¿

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad número 4 de Sevilla, tomo 1.380, 
libro 1.296 de Sevilla, folio 210, finca 87.939 
inscripción primera.

Dado en Sevilla a 26 de julio de 1982. 
El Juez, Manuel Iniesta Quintero.—El Se
cretario.—5.021-3

TELDE

Edicto

Don Antonio Castro Feliciano, Juez de
Instrucción número 1 de la ciudad de
Telde y su partido,

Hago saber: Que en e6te Juzgado se 
sigue sumario ordinario número 31 de 
1981, por falsedad en documento mercan
til, uso de nombre falso, uso de documen
to de identidad y estafa contra otro, y 
Balbina Olivera González, la cual fue 
puesta en libertad por fianza de doscien
tas mil pesetas, que prestó Sandra Mattei, 
mayor de edad, soltera, secretaria, vecina 
últimamente de Las Palmas, callo Portu
gal, número 51, apartamento 43, provista 
de pasaporte número D 089947, quien no 
hg comparecido ante este Juzgado y ade
más siendo desconocido su actual parade
ro, por el presente se requiere a la refe
rida fiadora para que en el término de 
diez días presente en este Juzgado a la- 
procesada indicada, o ponga en conoci
miento de este Juzgado su actual domici
lio o paradero, apercibiéndole de no veri
ficarlo se le dará a la fianza prestada 
él curso legal correspondiente.

Dado en Telde a 7 de agosto de 1982.— 
El Juez, Antonio Castro Feliciano.—. 
13.301-E.



TERRASSA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3, accidentalmente del Juzgado 
número 2 de Terrassa y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en autos seguidos 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria hajo el número 161/1981, a ins
tancias de la Caja de Ahorros de Terra- 
ssa, que goza de los beneficios legales 
de pobreza, representada por el Procura
dor don Jaime Paloma Carretero, contra 
don Francisco López Hernández, por me
dio d.el presente se saca a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días 
la finca que luego se dirá para cuyo acto 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
27 de octubre de 1982 y hora de las doce 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

.Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 por lo menos del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo, y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere^ la regia 4.a del artículo mencio
nado, estarán de manifiesto en está Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiera— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 19.588.140 pesetas, y la finca 
objeto de subasta es la siguiente:

«Urbana.—Local comercial en la planta 
baja del edificio sito en la villa de Olesa 
de Montserrat, con frente a la calle José 
Antonio, sin que conste si está o no nu
merado. Ocupa una superficie de nove
cientos diez metros cuadrados; compuesta 
de una nave y dos aseos. Linda: por el 
frente, con la calle José Antonio, por don
de tiene entradas independientes, digo, in
dependientes huecos de los ascensores y 
la de rampa de acceso a la planta sótano, 
rellanos y cajas de las escaleras y cuar
tos de baldes; por la derecha, entrando, 
con finca de Magín Solsona, Jaime Valide- 
peras y otros, vestíbulo de entrada, cuar
tos de contadores de electricidad y bate
ría de agua hueco del ascensor de la 
escalera A, y hueco de la rampa de ac
ceso a la planta sótano; por la izquierda, 
con riera de Can Carreras, vestíbulo de 
entrada, cuartos de contadores de electri
cidad y de batería de agua, hueco del 
ascensor de la escalera B y hueco de 
la rampa de acceso a la planta sótano; 
por el fondo, cuarto? de contadores de 
electricidad rellanos de las escaleras, fin
ca de Ricardo Matas Fondevilla, median
te patio y finca de Magín Solsona, Jaime 
Valldeperas y otras.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Terrassa al tomo 2.016, libro 
120 de Olesa de Montserrat, folio 28, finca 
6.296, inscripción segunda.

Terrassa, 29 de julio de 1982.—El Juez. 
El Secretario.—7.516-A.

TORRELAVEGA 

Edicto

Don Miguel Hidalgo Abia, Juez de Pri
mera Instancia de Torrelavega y su
partido,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
sigue expediente 270/82, promovido por 
Ignacio Agustín Sagaley Figaredo sobre 
declaración de fallecimiento de Siamés 
Fernández García; nacido en La Braña

el 7 de agosto de 1869, hijo de Pablo 
y Feliciana, casado, vecino, que fue de 
Cigüenza, en Alfoz de Lloredo, quien se 
ausentó de su domicilio en 1912 sin vol
verse a tener noticias del mismo.

Lo que se hace públi.co a efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Torrelavega a 1 de junio de 
1982.—El Juez, Miguel Hidalgo Abia.—El 
Secretario, P. S.—12.012-C. 1.a 11-9-1982

.UBEDA

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Primera Instancia del 
partido y en los autos accidentales de 
pobreza que se siguen bajo el número 
157 de 1981, a instancia de don Pedro 
Montoro Olmedo, representado de oficio 
por el Procurador don Ramón Peralta 
Linares ha mandado emplazar a la de
mandada doña Dionisia Reyes Calvo, cu
yo domicilio último lo tuvo en Roa (Bur
gos), hoy en ignorado paradero, a fin de 
que en el término de nueve días compa
rezca en los autos y conteste lá~demanda.

Y para su publicación en la presente, 
por ignorado paradero, expido y firmo 
en Ubeda a 31 de julio de 1982.—El Juez. 
El Secretario.—13.061-E.

ZARAGOZA

Edictos

Don José Fernando Martínez Sapiña, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2 de esta capital, en
funciones,

Por el presente hagp saber: Que el 
día 25'de octubre de 1982, a las once horas, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia la venta 
en pública subasta y primera de la finca 
que seguidamente se describe, hipotecada 
en garantía de un crédito que realiza en 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.851 de 1981, seguidos a instancia 
de Caja de Ahorros de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, representada por el Procura
dor don Rafael Barrachina Mateo, que 
litigan con el beneficio legal de pobreza 
contra doña Julia Jiménez Muro.

Tierra de secano en término de Jávea, 
partido Cabo Martín, conocida por el To- 
salet, con una superficie de 3.177 metros 
cuadrados en la que hay una casa de 
campo o de recreo denominada «El Tosa- 
let», que linda: al Norte y al Oeste, con 
finca matriz; Sur y Oeste, con la urbani
zación «El Tosalet», inscrita al tomo 647, 
libro 148, folio 222, finca 18.630. Valorada 
en treinta y tres millones doscientas cin
cuenta mil pesetas.

A estos efectos se hace constar que 
servirá de tipo para la subasta el expre
sado precio pactado en la escritura y no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del precio de tasación sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secreta
ría. Que se entenderá que todo licitador 
acfepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes existentes y Tas 
preferentes si las hubiera al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a 28 de julio de 1982. 
El Juez, José Fernando Martínez Sapiña. 
El Secretario.—11.852-C.

Don Fernando Martínez Sapiña, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de los de esta ciudad,

Por el presente hago saber: Que el día 
29 de octubre de 1982, a las once horas 
tendrá lugar en la Audiencia de este Juz
gado la venta en pública y tercera su
basta de la finca siguiente que se descri
birá, hipotecada en garantía de un crédito 
que se realiza en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado con el número 1.419 de 1980, a ins
tancia del Procurador don Rafael Barra- 
china Mateo, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga 
con el beneficio legal de pobreza, contra 
«Adria Industrias Cárnicas, S A.».

Terreno al sito de «Las Eras de la Fuen
te del Bolo», término de Las Navas del 
Marqués (Avila), de caber 3.328,58 metros 
cuadrados. Esta finca está dedicada a 
fábrica de productos cárnicos. Inscrito al 
tomo 486, libro 53 de Las Navas del Mar
qués, folio 13 vuelto, finca 4.270. Se valo
ró en cincuenta y un millones trescientas 
ochenta y ocho mil (51.388.000) pesetas.

A estos efectos se. hace constar: Que 
la subasta se efectúa sin sujeción a tipo, 
y se advierte a lo licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el 11 por 100 del precio oue sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no' serán admitidos; -que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que los autos y la cerifica- 
cien del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 1C1 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a 30 de julio de 1982. 
El Juez, Fernando Martínez Sapiña.—El 
Secretario.—11.853-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MOSTOLES 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día recaída en los autos' de juicio 
de faltas 737/81, seguidos en este Juzgado 
por daños en tráfico, ha mandado convo
car al señor Fiscal y citar a las demás 
partes y testigos, para que el día 7 de oc
tubre y horas de las diez cincuenta y cin
co comparezcan en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito 'en la plaza 
de España, número 1 (edificio del Ayun
tamiento), para asistir a la celebración 
del corriente juicio, con el apercibimiento 
a las partes y testigos de que si dejan 
de comparecer sin causa justificada que 
se lo impida incurrirá en multa de hasta 
cien pesetas, debiendo los citados como 
partes venir provistos de los medios de 
prueba de que intenten valerse, pudiendo 
los inculpados que residen fuera de la 
circunscripción del Juzgado .dirigir el es
crito al mismo, alegando lo que presente 
en este acto del juicio las pruebas de 
descargo que tengan, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo así les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal á Miguel An
gel Martínez Gómez, actualmente eij des
conocido paradero, expido el presénte en 
Móstoles a 31 de agosto de 1982.—El Se
cretario .—13.809-E.


